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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve.
	
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01386/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El trece de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, misma que fue registrada con número de folio 00066/ECATEPEC/IP/2019, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
CURRICULUM VITAE EN VERSIÓN PUBLICA, ASÍ COMO TITULO O CEDULA PROFESIONAL EN VERSIÓN PÚBLICA DE LOS C. ERICK AYALA LIMON,ANAI ESPARZA ACEVEDO, ERICK ANTONIO CONTRERAS PÉREZ, EVERARDO LOBATO TUFIÑO, CRISOFORO FERNANDO DURAN BUENDIA Y JESUS PALACIOS ALVARADO, ESTOS ENCARDOS DE AREA, COORDINADORES O DIRECTORES DEL AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Ampliación de plazo para dar respuesta.

Con fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular, la aprobación de la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00066/ECATEPEC/IP/2019, bajo el argumento siguiente:

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
SE ENCUENTRA EN BÚSQUEDA LA INFORMACIÓN

Es de señalar que el Sujeto Obligado no adjuntó el respectivo acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se aprobara la prórroga notificada.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00066/ECATEPEC/IP/2019, en los términos siguientes:

… me permito enviarle la siguiente información del área correspondiente de la que deriva su petición, la cual se describe a continuación: 1.- Al respecto, me permito informarle sobre los Curriculum Vitae de las diferentes Áreas del H. Ayuntamiento adjuntando los siguientes documentos en formato pdf y al presente el documento con lo que se acredita lo antes mencionado. Lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios. Por la atención brindada a la presente, reitero a Usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

Adjuntó siete archivos electrónicos con el contenido que se describe a continuación:

· RESPUESTA F-66.pdf: Contiene un escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual hace de conocimiento que envía la información del área correspondiente de la que deriva la petición.
· SECRETARÍA MUNICIPAL.pdf. Contiene el título y cédula profesional expedidos a nombre de Jesús Palacios Alvarado.
· DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Contiene el currículum vitae de Yareli Anai Esparza Acevedo.
· COORDINACIÓN DE JUVENTUD.pdf. Contiene el currículum vitae de Erick Contreras Pérez.
· DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.pdf. Contiene el currículum vitae y Carta de Terminación de estudios de Crisóforo Fernando Durán Buendía.
· DIRECCIÓN DE BIENESTAR.pdf. Contiene el currículum vitae, Acta de Titulación, Diploma y Certificado de Estudios de Everardo Jesús Lobato Tufiño.
· DIREC CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.pdf. Contiene el currículum vitae, dos reconocimientos, nombramiento como Director de Cultura Física y Deporte, un agradecimiento y una constancia de asistencia, de Erick Ayala Limón.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto, el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
la respuesta a la solicitud de información (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no fue presentado el currilum vitae del ciudadano que ostenta la secretaria municipal, no fue presentada la cedula profesional o titulo de la ciudadana a cargo de desarrollo economico y no fue presentado el titulo o cedula profesional del encargado del instituto de la juventud, por lo tanto la respuesta no es cien por ciento completa, cabe señalar que en cuanto a los otrso servidores públicos se hizo mencion que estaban en proceso de titulación. (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01386/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Con fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El quince de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de los archivos electrónicos siguientes:

· RESPUESTA F-66.pdf: Contiene un escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual hace de conocimiento que envía la información del área correspondiente de la que deriva la petición.
· CURRICULUM F-66: Consiste en una carpeta en formato .zip que contiene los mismos archivos que el Sujeto Obligado remitió en su respuesta a la solicitud que nos ocupa. De manera adicional, remitió:
· Título profesional de Yareli Anai Esparza Acevedo, 
· Diploma emitido por la Institución Educativa a favor de Erick Antonio Contreras Pérez, que lo acredita como miembro de la generación 2014-2018 de la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública,

Es importante mencionar que mediante Acuerdo de fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, se dio vista al Recurrente del Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos al mismo, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del mismo, manifestara lo que a su derecho convenga.

d) Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente fue omiso en presentar manifestaciones.

e) Cierre de instrucción: El veintinueve de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, y pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver: El dos de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la negativa a la información solicitada.

Causales de sobreseimiento. 

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El Recurrente se desista expresamente;
2. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, que hubiera fallecido o que hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente recurso. 

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192 de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado entregó la información complementaria con la finalidad de atender la solicitud de información materia del Recurso de Revisión que nos ocupa.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el Recurso de Revisión materia de la presente Resolución, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

En este sentido, del análisis a los requerimientos de información se advierte que el Particular solicitó en versión pública, el currículum vitae, así como el título o cédula profesional de los C.:

1. Erick Ayala Limón
2. Anaí Esparza Acevedo
3. Erick Antonio Contreras Pérez
4. Everardo Lobato Tufiño, 
5. Crisóforo Fernando Durán Buendía
6. Jesús Palacios Alvarado

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

· SECRETARÍA MUNICIPAL.pdf. Contiene el título y cédula profesional expedidos a nombre de Jesús Palacios Alvarado.
· DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Contiene el currículum vitae de Yareli Anai Esparza Acevedo.
· COORDINACIÓN DE JUVENTUD.pdf. Contiene el currículum vitae de Erick Contreras Pérez.
· DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.pdf. Contiene el currículum vitae y Carta de Terminación de estudios de Crisóforo Fernando Durán Buendía.
· DIRECCIÓN DE BIENESTAR.pdf. Contiene el currículum vitae, Acta de Titulación, Diploma y Certificado de Estudios de Everardo Jesús Lobato Tufiño.
· DIREC CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.pdf. Contiene el currículum vitae, dos reconocimientos, nombramiento como Director de Cultura Física y Deporte, un agradecimiento y una constancia de asistencia, de Erick Ayala Limón.

Inconforme con lo anterior, el Particular señaló como agravio que no le entregaron la totalidad de la información ya que no fue presentado lo siguiente:
 
a) Currículum vitae del ciudadano que ostenta la Secretaria Municipal
b) Cédula profesional o título de la ciudadana a cargo de Desarrollo Económico 
c) Título o cédula profesional del encargado del Instituto de la Juventud
d) En cuanto a los otros servidores públicos se hizo mención que estaban en proceso de titulación.

Al respecto, es menester señalar que a través de la presentación de su Informe Justificado, el Sujeto Obligado remitió la información siguiente:

· Título profesional de Yareli Anai Esparza Acevedo, 
· Diploma emitido por la Institución Educativa a favor de Erick Antonio Contreras Pérez, que lo acredita como miembro de la generación 2014-2018 de la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública.

Como se puede observar, a través de su Informe Justificado el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, proporcionó información solicitada por el Particular que complementa parcialmente la remitida a través de la respuesta a la solicitud de información, al entregar la versión pública del título profesional de la Directora de Desarrollo Económico, así como el Diploma emitido por la Institución Educativa a favor de Erick Antonio Contreras Pérez, que lo acredita como miembro de la generación 2014-2018, de la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, Ciudadano que a decir del propio Sujeto Obligado tiene el cargo de Coordinador del Instituto de la Juventud, por lo cual se tienen por colmados los motivos de inconformidad identificados con los incisos b) y c).

Lo anterior es así, debido a que si bien la Particular solicitó el título o cédula profesional de Erick Antonio Contreras Pérez, el documento con que cuenta el Sujeto Obligado es un Diploma que acredita el ciudadano en mención como miembro de la generación 2014-2018, de la Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, por lo cual se advierte que su egreso de dicha licenciatura es reciente; aunado a ello, de conformidad con el artículo 92, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sólo se requiere el título profesional para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o Protección Civil.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó la información que genera y obra en sus archivos y en el estado en que la tiene, tal como lo señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al determinar que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera, obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es oportuno precisar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así, de acuerdo con lo expuesto, los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado a través de su Informe Justificado atienden parcialmente tato la solicitud de acceso a la información como los motivos de inconformidad del Recurrente.

Bajo este contexto, se estima que por cuanto hace a  los motivos de inconformidad identificados con los incisos b) y c), se actualiza el supuesto establecido en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que determina que el recurso será sobreseído cuando el Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia.

Lo anterior, toda vez que vía Informe Justificado el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada, acto que deja sin materia los motivos de inconformidad identificados con los incisos b) y c) del Recurso de Revisión que nos ocupa. Por lo tanto, toda vez que la existencia y subsistencia de un litigo, implica un conflicto u oposición de intereses entre las partes, lo cual constituye la materia del proceso, cuando dicha circunstancia desaparece, en virtud de que, como en el presente caso, este Instituto como máxima autoridad en la materia dentro de la Entidad, ha corroborado la entrega del Sujeto Obligado de la información solicitada por el Recurrente, la controversia queda sin materia.

Una vez expuesto lo anterior, se considera procedente entrar al fondo del asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que una vez realizado el estudio de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, se desprende que la ahora Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, el currículum vitae, así como el título o cédula profesional de los C.:

1. Erick Ayala Limón
2. Anaí Esparza Acevedo
3. Erick Antonio Contreras Pérez
4. Everardo Lobato Tufiño, 
5. Crisóforo Fernando Duran Buendía
6. Jesús Palacios Alvarado

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos que contienen la información siguiente:

	No.
	Nombre
	Área
	Información entregada

	1
	Erick Ayala Limón
	Dirección de Cultura Física y Deporte
	Currículum vitae, dos reconocimientos emitidos por la Institución Educativa, uno de ellos lo señala miembro de la generación 2012-2017 de la Licenciatura en Derecho, nombramiento como Director de Cultura Física y Deporte, un agradecimiento y una constancia de asistencia.

	2
	Anaí Esparza Acevedo
	Desarrollo Económico
	Curriculum vitae.

	3
	Erick Antonio Contreras Pérez
	Coordinación de Juventud
	Curriculum vitae.

	4
	Everardo Lobato Tufiño 
	Dirección de Bienestar
	Curriculum vitae, Acta de Titulación de fecha 5 de febrero de 2019, Diploma y Certificado de Estudios 

	5
	Crisóforo Fernando Durán Buendía
	Dirección de Servicios Públicos
	Curriculum vitae y Carta de Terminación de estudios

	6
	Jesús Palacios Alvarado
	Secretaría Municipal.
	· Título y cédula profesional



Inconforme con lo anterior, el Particular señaló como agravio que no le entregaron la totalidad de la información ya que no fue presentado lo siguiente:
 
a) Currículum vitae del ciudadano que ostenta la Secretaria Municipal
b) Cédula profesional o título de la ciudadana a cargo de Desarrollo Económico 
c) Título o cédula profesional del encargado del Instituto de la Juventud
d) En cuanto a los otros servidores públicos se hizo mención que estaban en proceso de titulación.

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que del análisis a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente se advierte que este no se inconforma de la atención proporcionada a todos los requerimientos de su solicitud de información, es así que respecto a lo solicitado e identificado con los numerales 1, 4 y 5, específicamente por cuanto hace al currículum vitae, así como el título profesional relacionado con el numeral 6, no manifestó inconformidad alguna, consecuentemente, no existe causa petendi (que el inconforme precise el agravio o lesión que le cause el acto reclamado), en relación con la respuesta del Sujeto Obligado a los contenidos de información citados, que permita a este Instituto determinar mediante resolución fundada y motivada una consecuencia jurídica sobre los actos recaídos a dichos puntos.
 
En ese orden de ideas, cabe citar la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.” (Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), la cual establece los elementos para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado, saber: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción, y v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentando inconformidad.
 
Así, en el presente caso, existe: (i) un acto de autoridad, consistente en las respuestas a las solicitudes de acceso a la información; (ii) una persona afectada por el hecho, la ahora Recurrente; (iii) la posibilidad de promover el Recurso de Revisión previsto por el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información; (iv) un plazo legal de quince días hábiles para la interposición del Recurso de Revisión, conforme al artículo 178 del ordenamiento legal en cita; y (v) el hecho de que, dentro del plazo referido, la ahora Recurrente manifestara queja alguna con la respuesta a los contenidos de información referidos con los numerales 1, 4 y 5, a saber, currículum vitae, de Erick Ayala Limón, Everardo Lobato Tufiño y Crisóforo Fernando Durán Buendía, respectivamente, así como lo correspondiente al numeral 6, respecto al título profesional de Jesús Palacios Alvarado.
 
En ese sentido, la respuesta o falta de respuesta a dicho contenido de información debe considerarse un acto consentido tácitamente, en razón de que no se reclamaron por la vía y plazos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, se presume que la Particular está conforme con los mismos, de acuerdo a lo plasmado en la Jurisprudencia “ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo VI, 1995, pág. 11.).

Asimismo, como ha quedado expuesto en el Considerando Segundo, a través de su Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió la información que atiende a los motivos de inconformidad identificados con los incisos b) y c), mismos que corresponden a lo solicitado e identificado con los numerales 2 y 3 de la solicitud de origen, por lo cual no son susceptibles de estudio.

En este sentido, el análisis de la presente Resolución versará en determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado satisface el requerimiento del numeral 6, en cuanto al currículum vitae, así como lo referente al agravio manifestado por la Recurrente consistente en que respecto a los servidores públicos identificados con los numerales 1, 4 y 5, se hizo mención que estaban en proceso de titulación.

Conforme a lo expuesto, la controversia del presente asunto reside en determinar si se actualiza el agravio manifestado por el Recurrente en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consistente en la entrega de información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, que, los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que el mismo precepto señala, entre los que se encuentran:

Fracción XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a su solicitud de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

De conformidad con lo anterior, destaca que la ampliación de plazo no fue notificada con el debido acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se fundaran y motivaran las razones de la prórroga para atender la solicitud; por lo que el Sujeto Obligado no cumplió con lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de tal suerte que se le insta, para que se abstenga de realizar prórrogas en la atención de solicitudes de información cuando estas no hayan sido aprobadas por el Comité de Transparencia.

Una vez establecido lo anterior; como quedo manifestado en el Considerando Tercero, el estudio de la presente Resolución versará en determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado satisface el requerimiento del numeral 6, en cuanto al currículum vitae, así como lo referente al agravio manifestado por la Recurrente consistente en que respecto a los servidores públicos identificados con los numerales 1, 4 y 5, se hizo mención que estaban en proceso de titulación.

A efecto de constatar si el Sujeto Obligado genera, administra o archiva la información solicitada por el Particular, se llevó a cabo el estudio del requerimiento, bajo los argumentos que a continuación se exponen.

· Curriculum vitae de Jesús Palacios Alvarado

Al respecto, sobre la naturaleza del curriculum vitae, se debe indicar que no sólo se trata de información pública, sino además que corresponde a las obligaciones comunes de transparencia, de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la información curricular de los servidores públicos deberán ponerla a disposición del público de manera permanente y actualizada.

Asimismo, cabe destacar que el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, estableció en el criterio  03/09, que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en la curricula vitae, tal como se muestra a continuación:

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.

De tal suerte que el curriculum de todos los servidores públicos es susceptible a proporcionar vía derecho de acceso a información pública.

En este sentido, se llevó a cabo la revisión del Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX), correspondiente al Sujeto Obligado, y se encontró en el registro 111 a Jesús Palacios Alvarado, con el cargo de Secretario de Ayuntamiento, como se ilustra con la imagen siguiente:

[image: ]

Por lo anterior se advierte que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos debe contar con la información solicitada, por lo que, se considera que el Sujeto Obligado para atender dicho requerimiento deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en todas las áreas competentes, a efecto de proporcionar el documento que dé cuenta del currículum vitae de Jesús Palacios Alvarado.

No pasa desapercibido que la información requerida podría contener datos confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tales como el Registro Federal de Contribuyentes de servidores públicos, Clave Única de Registro de Población, domicilio particular, medios de contacto, los cuales se precisan de manera enunciativa más no limitativa; no obstante, no podrá clasificar la fotografía de los servidores públicos, por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de dicho ordenamiento jurídico.

· Respecto a los servidores públicos identificados con los numerales 1, 4 y 5, se hizo mención que estaban en proceso de titulación.

Respecto a este punto, es de señalar que de la revisión a las constancias que integran el expediente del Recurso de Revisión que nos ocupa, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no se advirtió que el Sujeto Obligado haya hecho mención a que los servidores públicos identificados con los numerales 1, 4 y 5, a saber, Erick Ayala Limón, Everardo Lobato Tufiño y Crisóforo Fernando Durán Buendía, se encuentren en proceso de titulación, por el contrario entregó la información que obra en sus archivos, la cual como ha quedado descrito en el Considerando Tercero, consiste en lo siguiente:

	No.
	Nombre
	Área
	Información entregada

	1
	Erick Ayala Limón
	Dirección de Cultura Física y Deporte
	Currículum vitae, dos reconocimientos emitidos por la Institución Educativa, uno de ellos lo señala miembro de la generación 2012-2017 de la Licenciatura en Derecho, nombramiento como Director de Cultura Física y Deporte, un agradecimiento y una constancia de asistencia.

	4
	Everardo Lobato Tufiño 
	Dirección de Bienestar
	Currículum vitae, Acta de Titulación de fecha 5 de febrero de 2019, Diploma y Certificado de Estudios 

	5
	Crisóforo Fernando Durán Buendía
	Dirección de Servicios Públicos
	Currículum vitae y Carta de Terminación de estudios



Lo anterior es así, debido a que si bien la Particular solicitó el título o cédula profesional de Erick Ayala Limón, Everardo Lobato Tufiño y Crisóforo Fernando Durán Buendía, los documentos con que cuenta el Sujeto Obligado y que acreditan el nivel de estudios de los servidores públicos mencionados, son los descritos en el cuadro que antecede; aunado a ello, de conformidad con el artículo 92, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sólo se requiere el título profesional para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o Protección Civil.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó la información que genera y obra en sus archivos y en el estado en que la tiene, tal como lo señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al determinar que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera, obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es oportuno precisar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así, de acuerdo con lo expuesto, los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado atienden a lo solicitado por el Particular, por lo que sus motivos de inconformidad resultan parcialmente fundados.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en los artículos 186, fracciones III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00066/ECATEPEC/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los agravios manifestados por el Recurrente en el Recurso de Revisión 01386/INFOEM/IP/RR/2019, y se ordena al Sujeto Obligado, hacer entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de:

· Currículum vitae del Secretario del Ayuntamiento.

La versión pública que se entregue, deberá ser acompañada del acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:



R E S U E L V E 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00066/ECATEPEC/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los agravios manifestados en el Recurso de Revisión 01386/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, entregue vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, en versión pública, lo siguiente:

· Curriculum vitae del Secretario del Ayuntamiento.

La versión pública que se entregue, deberá ser acompañada del acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de información, en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la Resolución de fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01386/INFOEM/IP/RR/2019.
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‘SegUNdC apellido : SORIA
Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION DE GOBIERNO 2019
Nivel maximo de estudios : Licenciatura

Carrera Genérica : Licenciatura en Derecho

Experiencia laboral
Ver defalis.
Hipervinculo a versién piblica del curriculum (Enlace extemno):

v ecatepec gob m

¢Ha tenido sanciones administrativas:
Area responsable de Ia informacion : Subdieccion de Recursos Humanos.
Fecha de validacion : 2018-03-29 14:1650.0

Fecha de actualizacion : 2018-03-25 1625:44.0

Nota : PASANTE DE LA LICENGIATURA EN DERECHO

1

Registro:

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012019

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372019
Denominacion del puesto : 7821

Denominacion del cargo : SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

Primer apellido : PALACIOS
[sequndo apellido : ALvaRaDO|
Area o unidad administrativa de adscripcion : SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
Nivel maximo de estudios : Licenciatura

Carrera Genérica : Licenciatura en Derecho

Experiencia laboral
Ver defalis.
Hipervinculo a versién piblica del curriculum (Enlace extemno):

I ecatepec gob ma!

¢Ha tenido sanciones administrativas? :
Area responsable de la informacion : Subdireccién de Recursos Humanos
Fecha de validacion : 2018-03-29 14:1650.0

Fecha de actualizacion : 2018-03.25 16:09:130

Nota:

Registro: 112

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 011012019

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372019

Denominacion del puesto : 748

Denominacion del cargo : DIRECTOR"A"

Nombre(s) : EVERARDO JESUS

Primer apellido : LOBATO

Segundo apellido : TUFIFIO

Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION DE BIENESTAR 2019
Nivel maximo de estudios : Licenciatura

Carrera Genérica : Licenciatura en Mercadotecnia

Experiencia laboral
Ver defalis.
Hipervinculo a versién piblica del curriculum (Enlace extern

I ecatepec gob ma!

¢Ha tenido sanciones administrativas? :
Area responsable de Ia informacion : Subdieccion de Recursos Humanos.
Fecha de validacion : 201-03-29 14:1650.0 >
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